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DECRETO ALC. NO
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

leka i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO

Decrétese el término a contar del 16 de Octubre de 2018, al contrato a

Honorar¡os suscrito con doña AMANDA ELCIRA SALAS LOPEZ, Cédula Nacional de

Identidad No , por prestación de servicios en el Programa Asoc¡ación

Público Priva depend¡ente de

r¡a.

Administración Municipal, en atención a la presentación de

Renuncia ol

a
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ANOTESE, COMUNIQUE

IGur;RA

ALCALD

ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:
- Secretaria ¡.4unic¡pal

- Remuneraciones

- Recursos Humanos
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CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con doña Amanda Elcira Salas López, por

prestación de servicios en el Programa Asociación Público Privada, dependiente de Administración

Munic¡pal, a contar del 01 de Septiembre hasta el 31 de Octubre de 2018.

2.- La Carta de Renunc¡a Voluntaria de Octubre de 2018, presentada por doña Amanda

Salas López, a la prestación de servicios a honorarios, a contar del 15 de Octubre de 2018.

3.- La resolución del Señor Alcalde.
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